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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

11-25/LEY-00009. Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2026 

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 20 de noviembre de 2025, acor-
dó rechazar las enmiendas a la totalidad presen-
tadas por los Grupos Parlamentarios Unión del 
Pueblo Navarro, Partido Popular de Navarra y 
Grupo Mixto al proyecto de Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 2026. 

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 151.6 del Reglamento de la Cámara, el 
referido proyecto se remite a la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

11-25/PRO-00016. Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 20 de noviembre de 2025, aprobó 
la Ley Foral de modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda 
en Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
derecho a la vivienda en Navarra 

PREÁMBULO 

La Ley Foral 9/2025, de 30 de junio, para el 
Derecho a la Vivienda Asequible en Navarra, que 
modifica la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, y el Decreto 
Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha supuesto 
un cambio trascendental en el modelo y régimen de 
adjudicación de las viviendas protegidas en Nava-
rra, introduciendo importantes avances en la mejora 
del acceso a una vivienda adecuada y asequible. 

No obstante, tras su entrada en vigor, se han 
advertido determinadas imprecisiones de índole 
técnica que, si bien no alteran el contenido esen-
cial de la ley foral, dificultan su aplicación plena y 
efectiva, especialmente en lo que respecta a la 
tramitación de los procedimientos de adjudicación 
de las viviendas protegidas. 

Con la presente modificación se pretende, por 
lo tanto, corregir dichos pequeños desajustes de 
carácter técnico y facilitar así la correcta imple-
mentación del nuevo sistema de adjudicación, 
con plenas garantías tanto administrativas como 
informáticas. 

Asimismo, se incorporan medidas destinadas a 
reforzar la función social de la vivienda y garantizar 
un uso más justo y eficiente del parque residencial. 
De esta forma, se delimita con más precisión el sis-
tema de definición de viviendas deshabitadas y se 
introduce la figura del alquiler forzoso para vivien-
das declaradas deshabitadas que permanezcan 
vacías durante más de un año. 

Por otro lado, se suprime la disposición adicio-
nal vigésima sexta de la ley foral dada la dificultad 
legal que presenta su aplicación, considerando que 
su contenido no se ajusta adecuadamente a la 
práctica legislativa del Parlamento. En su lugar, se 
introduce una nueva disposición transitoria vigési-
ma séptima sobre la vivienda colaborativa como 
nueva forma de acceso, uso y gestión del parque 
residencial, basadas en la cooperación, la propie-
dad colectiva y el derecho de uso como alternativa 
al régimen de propiedad individual. El objetivo prin-
cipal de esta previsión es dotar a esta modalidad 
de vivienda de una regulación por remisión, evitan-
do vacíos legales mientras se aprueba una norma-
tiva específica que la desarrolle de forma integral. 

Por último, se añade una nueva disposición adi-
cional trigésima cuarta a la Ley Foral 10/2010, de 
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, 
con el fin de apoyar a la rehabilitación en municipios 
en riesgo de despoblación, estableciendo la posibili-
dad de reforzar mediante Orden Foral las subven-
ciones y ayudas públicas con el fin de facilitar la fija-
ción poblacional y promover la revitalización del 
medio rural. 



Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra. 

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Dere-
cho a la Vivienda en Navarra, queda modificada en 
los siguientes términos: 

Uno. Se modifican las letras a) y b) del aparta-
do 1 del artículo 18, que quedan redactadas de la 
siguiente manera: 

“a) Que las personas destinatarias tengan unos 
ingresos familiares ponderados inferiores a 4,5 
veces el Indicador de Suficiencia Adquisitiva por 
Renta Adecuada (SARA). 

Cuando se trate de viviendas en régimen de 
arrendamiento, las personas destinatarias deberán 
tener unos ingresos familiares ponderados entre 
5.000 euros y hasta 2,5 veces el Indicador de Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada (SARA). 

Cuando se trate de viviendas en régimen de 
arrendamiento asequible, las personas destinata-
rias deberán tener unos ingresos familiares pon-
derados superiores a 2,5 veces e inferiores a 4,5 
veces el Indicador de Suficiencia Adquisitiva por 
Renta Adecuada (SARA). 

b) Que las personas destinatarias tengan unos 
ingresos mínimos de 19.000 euros en régimen de 
propiedad y en régimen de cesión de uso”. 

Dos. Se suprime el apartado 1 del artículo 
25.bis. 

Tres. Se modifican las letras h) e i) del artículo 
26, que quedan redactadas de la siguiente manera: 

“h) En su caso, empadronados con residencia 
efectiva ininterrumpida en el municipio de ubicación 
de la promoción con al menos tres años de antigüe-
dad. En caso de viviendas de protección oficial pro-
movidas en suelos de titularidad municipal, o por 
una sociedad pública sobre suelos que anteriormen-
te hubieran sido de titularidad municipal y hayan 
sido transmitidos para esta finalidad, el ayuntamien-
to podrá determinar el número de viviendas reserva-
das a las personas empadronadas en el municipio. 

i) En las promociones de 50 o más viviendas se 
preverá una reserva del 2 % para familias numero-
sas de categoría especial. Las personas solicitantes 
que accedan por esta reserva no podrán participar 
en el proceso de selección seguido para la adjudica-
ción de viviendas incluidas dentro de la reserva 
señalada en el apartado c) del presente artículo, por 
resultar ambas reservas incompatibles”. 

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 2 del 
artículo 27, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“b) Para las personas solicitantes con ingresos 
familiares ponderados superiores a 2,5 veces el 
Indicador de Suficiencia Adquisitiva por Renta Ade-
cuada (SARA), el 70 por 100 de las viviendas de 
protección oficial y el 80 por 100 de las de precio 
tasado”. 

Cinco. Se modifica la letra a) del apartado 1 del 
artículo 28, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes 
que suscriban la solicitud y de los componentes de 
sus respectivas unidades familiares. A los efectos 
de lo dispuesto en este apartado, formarán parte 
de la unidad familiar del solicitante los descendien-
tes sobre los que ostente la patria potestad, aun-
que sea compartida”. 

Seis. Se modifica la letra g) del apartado 1 del 
artículo 29, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“g) En las promociones de 50 o más viviendas 
se preverá una reserva del 2 % para familias nume-
rosas de categoría especial. Las personas solicitan-
tes que accedan por esta reserva no podrán partici-
par en el proceso de selección seguido para la 
adjudicación de viviendas incluidas dentro de la 
reserva señalada en el apartado c) del presente artí-
culo, por resultar ambas reservas incompatibles”. 

Siete. Se modifica el artículo 30, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 30. Baremo para las reservas espe-
ciales. 

1. Las viviendas protegidas en régimen de arren-
damiento y arrendamiento asequible incluidas en 
cada una de las reservas especiales previstas en el 
artículo 29.1 se adjudicarán en atención al baremo 
de puntuación fijado en el artículo 28 de la presente 
ley foral. 

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 28 no será aplicable ni puntuable para 
la adjudicación de las viviendas protegidas en los 
regímenes de arrendamiento y arrendamiento 
asequible”. 

Ocho. Se añade una letra g) en el apartado 3 
del artículo 42 bis, que queda redactada con el 
siguiente contenido: 
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“g) Si bien únicamente se podrán declarar 
viviendas deshabitadas aquellas ubicadas dentro 
del ámbito geográfico de la Comunidad Foral de 
Navarra, a efectos de determinar el número total de 
viviendas que posean los titulares, se tendrán en 
consideración todas las viviendas que posean los 
titulares en todo el territorio del Estado español, 
independientemente del porcentaje de titularidad de 
las mismas”. 

Nueve. Se añade un nuevo artículo 42 octies, 
dentro del Capítulo III, del Título V.Bis. 

“42 octies. Alquiler forzoso en vivienda desha-
bitada. 

1. Se podrá imponer el alquiler forzoso de vivien-
das que se mantengan desocupadas transcurrido 
un año desde el día siguiente que adquirió firmeza 
la declaración como viviendas deshabitadas, y 
siempre y cuando estén incluidas en el Registro de 
Viviendas Deshabitadas. Estas viviendas se podrán 
incluir en la Bolsa de Alquiler de NASUVINSA o pro-
gramas similares dependientes del Gobierno de 
Navarra o de sus entes instrumentales que estén en 
vigor. 

2. La necesidad de imposición del alquiler forzo-
so podrá acordarse por el órgano competente del 
departamento con competencia en materia de 
vivienda del Gobierno de Navarra, para lo cual 
deberá acreditar la demanda y necesidad de vivien-
da en el ámbito territorial donde radique la vivienda. 

3. Deberá concederse audiencia a cuantas per-
sonas físicas o jurídicas que resulten afectadas por 
la imposición del alquiler forzoso. El trámite de 
audiencia deberá concederse con carácter previo a 
la adopción del acuerdo que declare la necesidad 
de imponer esta medida para garantizar el cumpli-
miento de la función social de la vivienda declarada 
deshabitada. 

4. Las actuaciones se llevarán a cabo, en primer 
término, con quienes figuren como titulares de la 
propiedad o titulares del derecho de uso de la 
vivienda deshabitada, en los registros públicos. 

5. El acuerdo que declare la necesidad de impo-
sición de alquiler forzoso sobre viviendas deshabi-
tadas para garantizar el cumplimiento de su función 
social, deberá contener como mínimo las siguien-
tes determinaciones para ser considerado título 
suficiente, el órgano competente: 

a) Acreditará que las viviendas declaradas des-
habitadas sobre las que se impone el alquiler forzo-
so mantienen la desocupación como mínimo un año 
desde el día siguiente de la firmeza de la declara-
ción, que se encuentra incluida en el Registro de 

Vivienda Deshabitada y que se ubican en ámbitos 
con demanda y necesidad de vivienda. 

b) Describirá la vivienda y determinará las con-
diciones de mantenimiento de la vivienda en alqui-
ler, así como el plazo del arrendamiento que no 
podrá ser superior a 7 años y 6 meses. 

c) Concederá un plazo de quince días a las per-
sonas físicas y jurídicas afectadas por la imposición 
del alquiler forzoso. 

6. Se considera procedente la expropiación tem-
poral del derecho al uso de las viviendas deshabita-
das mediante la imposición del alquiler forzoso, 
amparada en el incumplimiento de la función social 
de la propiedad ya contemplada en la presente ley 
foral. 

7. Una vez finalizado el procedimiento de alqui-
ler forzoso, la vivienda se incorporará al programa 
de Bolsa de Alquiler de NASUVINSA o similar que 
se encuentre en vigor por el departamento compe-
tente en materia de vivienda o por sus entes instru-
mentales, y será adjudicada siguiendo el procedi-
miento establecido al efecto, atribuyendo a su 
titular o titulares los mismos derechos y obligacio-
nes que corresponden a los demás propietarios de 
viviendas integradas en dicho programa”. 

Diez. Se modifica la disposición adicional deci-
moquinta que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“Disposición adicional decimoquinta. Adjudica-
ción y renovación de contratos de arrendamiento. 

En la adjudicación y renovación anual de contra-
tos de arrendamiento de viviendas de protección ofi-
cial y viviendas adscritas a la Bolsa de Alquiler, se 
tendrán en cuenta, para acceder a una subvención, 
los datos derivados de la declaración de la renta del 
año anterior. 

No obstante, cuando se produzca una variación 
en la situación económica de las personas benefi-
ciarias, que implique una reducción anual de ingre-
sos de al menos el 20 % respecto a los ingresos 
declarados en la renta del año anterior, en la solici-
tud de renovación las personas beneficiarias podrán 
solicitar que se tengan en cuenta los ingresos reales 
de ese momento”. 

Once. Se añade una nueva disposición adicio-
nal trigésima cuarta, que queda redactada de la 
siguiente manera: 

“Disposición adicional trigésima cuarta. Régi-
men especial para actuaciones de rehabilitación 
edificatoria de viviendas en municipios declarados 
en situación de riesgo de despoblación. 
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1. Las Administraciones Públicas de Navarra, en 
el ámbito de sus competencias respectivas, fomen-
tarán e impulsarán las actuaciones de rehabilitación 
edificatoria de viviendas, prestando especial aten-
ción a los municipios declarados en situación de 
riesgo de despoblación. 

2. En virtud de las especiales necesidades de 
dichos municipios, la persona titular del Departa-
mento competente en materia de vivienda podrá 
establecer, mediante Orden Foral, un incremento en 
las cuantías de las subvenciones a actuaciones de 
rehabilitación señaladas por la normativa reguladora 
correspondiente, con el objetivo de contribuir a la 
fijación de población en el territorio. 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será 
igualmente aplicable a las ayudas previstas para 
actuaciones incluidas en Proyectos de Intervención 
Global que se desarrollen en municipios declarados 
en situación de riesgo de despoblación”. 

Doce. Se modifica la letra b) del apartado 6 de 
la disposición transitoria decimoquinta, que queda 
redactada de la siguiente manera: 

“b) En los casos en que haya que proceder a la 
retirada de elementos con amianto, podrá conceder-
se una ayuda adicional para hacer frente a los cos-
tes debidos a la retirada, la manipulación, el trans-
porte y la gestión de los residuos de amianto 
mediante empresas autorizadas. El importe de 
dicha ayuda será de 1.000 euros por vivienda, con 
un límite máximo de 18.000 euros por edificio objeto 
de rehabilitación. 

Por orden foral de la persona titular del depar-
tamento competente en materia de vivienda se 
podrán modificar los importes y el porcentaje indi-
cados. 

Excepcionalmente, los promotores de los expe-
dientes que en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley foral tengan concedida la califica-
ción provisional de rehabilitación protegida por 
mejora de la envolvente térmica del edificio y no 
hayan solicitado su calificación definitiva podrán 
solicitar en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley que se les con-
ceda, en su caso, los nuevos porcentajes y subven-
ción máxima indicados en la letra a). A tal fin, debe-
rán acreditar haber presentado en plazo una 
solicitud de subvención, no aprobada ni denegada 
ni de la que se haya desistido, para alguna de las 
siguientes convocatorias: 

– Convocatoria de subvenciones para actuacio-
nes de rehabilitación energética en edificios existen-
tes en municipios de reto demográfico, programa 
PREE 5000, conforme al Real Decreto 691/2021, 

aprobada por Resolución 2723/2021, de 3 de 
noviembre, del Director General de Vivienda. 

– Convocatoria de subvenciones para actuacio-
nes de rehabilitación energética en edificios existen-
tes “EDIFICIOS MRR 2023”, aprobada por Resolu-
ción 901/2022, de 19 de diciembre, de la Directora 
General de Vivienda”. 

Trece. Se modifica la disposición transitoria vigé-
sima primera, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

“Disposición transitoria vigésima primera. Fecha 
de aplicación de los sistemas y procedimientos 
para la adjudicación de las viviendas a través del 
Censo de solicitantes de vivienda protegida. 

Las nuevas previsiones contenidas en el Título 
III de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, se aplicarán a 
los procedimientos de adjudicación de viviendas 
protegidas que se inicien a partir del 1 de septiem-
bre de 2026, con independencia de la fecha de 
obtención de la calificación provisional del expedien-
te correspondiente, con las siguientes salvedades: 

– Las reservas del 2 % para familias numerosas 
de categoría especial solo serán exigibles a aque-
llos proyectos que soliciten calificación provisional a 
partir del 1 de septiembre de 2026. 

– En los procedimientos relativos a expedientes 
de vivienda en régimen de arrendamiento que 
hayan obtenido la calificación provisional con ante-
rioridad al 1 de septiembre de 2026, en los que el 
porcentaje de reserva para empadronados en el 
municipio sea superior al legalmente establecido, 
las adjudicaciones se harán conforme a los por-
centajes que figuren en la calificación provisional 
obtenida”. 

Catorce. Se modifica la letra b) del apartado 2 
de la disposición transitoria vigésima segunda, que 
queda redactada de la siguiente manera: 

“b) Los procedimientos de adjudicación relativos 
a expedientes de viviendas calificadas en régimen 
de arrendamiento asequible podrán iniciarse a partir 
del 1 de marzo de 2026. 

Desde el 1 de marzo hasta el 1 de septiembre 
de 2026, dichas adjudicaciones se realizarán con-
forme a las reservas, baremo y procedimiento pre-
vistos en la normativa anterior para las viviendas 
protegidas en régimen de arrendamiento, aplican-
do, no obstante, los criterios de capacidad econó-
mica establecidos en el artículo 18 de la presente 
ley foral”. 

Quince. Se suprime la disposición transitoria 
vigésima sexta. 
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Dieciséis. Se crea una nueva disposición transi-
toria vigésima séptima, con el siguiente contenido: 

“Disposición transitoria vigésima séptima. Vivien-
da colaborativa. 

1. A los efectos de la presente ley foral, se 
entiende por vivienda colaborativa el conjunto 
residencial, constituido por uno o varios edificios 
plurifamiliares o por viviendas unifamiliares, que 
conformen una unidad residencial, cuya titularidad 
dominical corresponda a una cooperativa de 
vivienda y cuyos socios ostenten derechos de uso 
individualizados sobre cada una de las unidades 
habitacionales. 

2. La vivienda colaborativa estará compuesta 
por: 

a) Las viviendas o espacios privativos cedidos 
en uso a las personas socias. 

b) Los elementos comunes del conjunto resi-
dencial, conforme a lo previsto en el artículo 396 
del Código Civil. 

c) Las dependencias y espacios compartidos 
destinados al uso comunitario y a la prestación de 
servicios colaborativos. 

3. En tanto no se apruebe una normativa espe-
cífica que regule la vivienda colaborativa, será de 
aplicación lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítu-
lo X del Título I de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas, así como la normativa vigente en 
materia de cooperativas de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

4. Podrán establecerse subvenciones específi-
cas para incentivar la constitución de cooperativas 
de viviendas o federaciones de cooperativas, apo-
yar su organización y difusión, así como financiar 
la realización de proyectos, promoción o rehabilita-
ción de inmuebles con la finalidad de destinarlos a 
viviendas colaborativas. 

Igualmente, podrá preverse otro tipo de medidas 
de fomento fiscal y extenderse la aplicación de sub-
venciones ya existentes al fomento de las actuacio-
nes señaladas”. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

Sin perjuicio de ello, los apartados uno a nueve 
del artículo único de la presente ley foral surtirán 
efectos desde el día 1 de diciembre de 2025.
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11-25/PRO-00017. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las perso-
nas en materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra 

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 20 de noviembre de 2025, acordó no tomar en 
consideración la proposición de Ley Foral de modi-
ficación de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviem-
bre, de derechos y deberes de las personas en 
materia de salud en la Comunidad Foral de Nava-
rra, presentada por el G.P. Unión del Pueblo Nava-
rro y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra núm. 113, de 7 de octubre de 2025. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

11-25/PRO-00018. Proposición de Ley Foral de regulación de la certifica-
ción y comercialización de créditos de carbono en los sectores agrícola, 
ganadero y forestal 

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 20 de noviembre de 2025, acordó no tomar en 
consideración la proposición de Ley Foral de 
regulación de la certificación y comercialización 
de créditos de carbono en los sectores agrícola, 
ganadero y forestal, presentada por el G.P. Unión 
del Pueblo Navarro y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 118, de 14 
de octubre de 2025. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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11-25/PEOP-00001. Convocatoria para la provisión, mediante oposición, 
de una plaza de técnico/a superior en sistemas informáticos al servicio 
del Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel A 

Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas

Resolución 123/2025, de 20 de noviembre, del 
Presidente del Parlamento de Navarra, por la que 
se aprueba la relación definitiva de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas en el procedimiento 
de referencia. 

De conformidad con la Base 5.ª de la convoca-
toria para la provisión, mediante oposición, de una 

plaza de técnico/a superior en sistemas informáti-
cos al servicio del Parlamento de Navarra, en régi-
men funcionarial y de nivel A, publicada en el BON 
nº 197, de 2 de octubre de 2025, HE RESUELTO: 

1.º Aprobar las siguientes listas definitivas de 
personas aspirantes admitidas y excluidas: 

1.1) PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 
 

Apellidos y nombre Persona con 
discapacidad 

Solicitud adaptación 
medios 

Aguirre Cascallana, Gorka     
Agurruza Mutuberia, Maria Luz     
Arce Guillen, Jose Maria     
Arrondo Martinez, Luis Miguel SI  NO  
Blanco Anes, José Manuel     
Casado Ibarrola, Fernando Jesús     
Hernández Rabal, Ana Isabel  SI NO 
Izkue Mendi, Edurne     
Latasa Echaniz, Félix     
Leal García, Eduardo   
Lezaun Echauri, Iosu Eder   
Liaño Liaño, Pedro   
Macua Sádaba, Carlos Ezequiel   
Martín Orbegozo, Aitor   
Mutilva Contreras, Maria Teresa   
Oscoz Asiain, Aitziber SI NO 
Saralegui Díaz, Alejandro   
Sola Núñez, Iñigo   
Solis Alonso, Maria Cristina   
Ugalde Mesanza, Andoni   
Ugalde Ojer, Javier Ignacio   
Vázquez Arteta, Asier   
Ventoso Olmo, Igor   

 

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



B.O. del Parlamento de Navarra / XI Legislatura                            Núm. 142 / 27 de noviembre de 2025 

10

1.2) PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 
 

Apellidos y nombre Persona con 
discapacidad 

Solicitud adaptación 
medios Motivo exclusión 

Berrozpe Garcia Daniel     (1) 
Justel Calvo, Rafael     (2) 

 
(1) No ha realizado el ingreso de los derechos de examen (base 3.8 de la convocatoria). 
(2) No presenta la solicitud de participación conforme al modelo del Anexo I, tal y como se 
dispone en la base 3.2 de la convocatoria. 

2.º El Tribunal calificador de la presente con-
vocatoria queda compuesto por los siguientes 
miembros: 

Presidencia: D.ª Yolanda Ibáñez Pérez, Secre-
taria 1.ª del Parlamento de Navarra.  

Suplente: D. Adolfo Araiz Flamarique, Secreta-
rio 2.º del Parlamento de Navarra.  

Vocal: D.ª Asun Marzal Parra, Jefa del Servi-
cio de Informática, Sistemas Audiovisuales y Tec-
nología del Parlamento de Navarra.  

Suplente: D.ª Maria Jesús Valiño Larrea, Jefa 
del Servicio de Sistemas de Información y Archivo 
del Parlamento de la Rioja.  

Vocal: D. José Manuel García Sánchez, Jefe de 
la Sección de Mantenimiento y Medios Audiovisua-
les de la Junta General del Principado de Asturias.  

Suplente: D. Agustín Cernuda del Río, Jefe de 
la Sección de Informática de la Junta General del 
Principado de Asturias.  

Vocal: D. Josetxo Martínez Itoiz, Jefe de la 
Sección de Prensa del Parlamento de Navarra.  

Suplente: D. Miguel Ángel Laurenz Itoiz, Letra-
do del Parlamento de Navarra.  

Secretaria: D. Ignacio Ordoki Guarch, Letrado 
del Parlamento de Navarra.  

Suplente: D.ª Isabel Cañas Palacios, Letrada 
del Parlamento de Navarra.  

3.º Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra y en la web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 20 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie J: 
PONENCIAS

11-23/PON-00002. Ponencia para analizar el desarrollo socioeconómico de 
Tierra Estella y establecer propuestas de mejora 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del acuerdo de la ponencia para analizar 
el desarrollo socioeconómico de Tierra Estella y 
establecer propuestas de mejora, aprobado por la 
Ponencia de estudio para analizar el desarrollo 
socioeconómico de Tierra Estella, con fecha 21 de 
noviembre de 2025 que se inserta a continuación: 

"1.º Ampliar hasta el 31 de diciembre de 
2026 el plazo para la conclusión de los trabajos 
de la ponencia”. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

11-23/PON-00002. Ponencia para analizar el desarrollo socioeconómico de 
Tierra Estella y establecer propuestas de mejora 

MODIFICACIÓN DE LA NORMA SEXTA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del acuerdo de modificación de la norma 
sexta de las normas de funcionamiento de la 
ponencia, aprobado por la Ponencia de estudio 
para analizar el desarrollo socioeconómico de Tie-
rra Estella, con fecha 21 de noviembre de 2025 que 
se inserta a continuación: 

"Las sesiones de la Ponencia destinadas a com-
parecencias serán abiertas a los medios de comuni-
cación y retransmitidas por medios audiovisuales, 
salvo aquellas que con carácter excepcional la 
ponencia acuerde que sean a puerta cerrada. Estas 
sesiones se desarrollarán bajo la dirección del pre-

sidente o presidenta de la Ponencia, quien, tras la 
intervención del proponente de la convocatoria, 
dará la palabra al compareciente para que exponga 
la información sobre la materia solicitada por un 
tiempo máximo de quince minutos, interviniendo 
luego los miembros de la Ponencia para preguntar 
o fijar su posición por un tiempo máximo de diez 
minutos, finalizando la reunión con la respuesta de 
los comparecientes por un tiempo máximo total de 
diez minutos, si se trata de cuatro comparecientes, 
o de cinco minutos si son menos de cuatro compa-
recientes”. 

Pamplona, 21 de noviembre de 2025 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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